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ARTICULO 1°.- MODIFICAR de lo establecido en la Ordenanza Municipal N.° 5417,

Artículo 1°, inciso a), a la ocupación total del retiro frontal de dicha parcela.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 	 6 1 0 I
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 03111/2022; 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/11/2022.-
co

Las Islas Matvinas, Georgias Sandmich de/Sur, sony serán Argentinas
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ORDENANZA MUNICIPAL N.°

Las Islas Makinas, Georgias y ,Vandmich deLS'nr, son serán Acgentinas

Ordenanza Numero: 6101
2/3



COHA FEL DEL ORniNN

"2022- 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
=República Argentina=.

Municipalidad de Ushuaia

24 NOV 2022
USHUAIA,

VISTO el expediente E-10621-2022 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

03/11/2022, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/112022, por medio de

la cual se modifica lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 5417, Artículo 1°, inciso a), a

la ocupación total del retiro frontal de la parcela identificada catastralmente como Parcela

3a, Macizo Macizo 1 a, Sección F propiedad del señor Ernesto Lavori.

Que se ha cumplimentado el plazo previsto en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones del artículo 152, inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.° 6 1 0 ¡ j lancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la Segunda Jornada cre I día 03/11/2022,

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de fecha 02/11/2022, por medio de la cual

se modifica lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 5417, Artículo 1°, inciso a). Ello, en

virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 /2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y erán rge Inas"
A! j andro David FERREY A

\SECRETARIO	 \i'v,.;íief VII(ACI
Sec Habital y Orcl. Tetntori I

i.1 r- ENDENíTE-
Municipe n idad de Ushuaia
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